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OBJETO DE LA LICITACIÓN.

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN - DOCUMENTACIÓN.
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CONSULTAS Y ACLARACIONES.
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Municipalidad de MONTE VERA

MUNICIPAT!DAD DE

MONTE VERAre

Depañamento LA CAPITAL

Provincia de SANTA FE

LtctTActÓN PÚBLtCA No: 02/2026

PLIEGO GENERAL DE BASES Y CONDICIONES

1. . OBJETO Y DEMÁS CONSIDERACIONES GENERALES

contratac¡ón de Un Servicio de gestión de un S¡stema lntegral de Detección Automático de

Flujo de Circulación Vehicular e lnfracciones a las Normas de Tráns¡to y Seguridad Vial, en

Ruta Provinc¡al N' 2.

Mun¡cipalidad de Monte Vera.

La fvlunicipal¡dad de Monte Vera llama a Licitación Pública para la contratación de: un seNicio de

gestión de s¡stema inteligente de detecc¡ón automático de ¡nfracciones a las normas de tránsito y

seguridad vial, conforme la conceptualización de la Ley Nac¡onal 24.449, su decreto reglamentar¡o

y normas concordantes dictadas por la provincia de Santa Fe, la captación y registro de datos

estadísticos de volumen de tráfico, la detección de infracciones por exceso de velocidad máxima

permitida y la emisión de imágenes digitalizadas de los vehículos en infracción; mediante la

utilizac¡ón de equipos de detección, medición, comprobación y registrac¡ón, act¡vidad que se

desarrollará dentro del ejido urbano de la localidad de Monte Vera, sobre Ruta Provincial N'2, de

acuerdo a la modalidad que a cont¡nuac¡ón se descr¡be y a las condic¡ones que se f¡jan en el

presente pliego.

El presente llamado comprende la ¡nstalación, operación y manten¡miento preventivo y correctivo

de Ia cantidad de dos (2) puestos de control fijos: sobre la traza de Ruta Prov. N' 2 y la cantidad

de dos (2) cinemómetros que puedan ser accionados autonlát¡camente sin la necesidad de un

operador manual con capac¡dad de operación cont¡nua las 24 (veinticuatro) horas de los 365

(trescientos sesenta y cinco) días del año cada uno.

El lic¡tante u oferente tomará a su cargo, asimismo, la confecc¡ón, em¡s¡ón, ver¡ficac¡ón de

titularidad registral de los dominios de los vehículos detectados en infracción y notificación de las

actas de comprobación y emis¡ón de rec¡bos de pagos voluntarios, cuando corresponda, a los

presuntos infractores y/o titulares registrales del vehículo utilizado para cometer la infracción,

previa validación del documento por parte del Tribunal Municipal de Faltas.

Se deberán proveer equ¡pos de medición y comprobación o cinemómetros que pueden ser

accionados en forma automática s¡n necesidad de un operador manual para obtener
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¡ndividuairnente: cada registro gráfico de la infracción Durante las operaciones de detección de
exceso de veloc¡Cad, los cinemónretros f.ijos.deberán i)star sujetos sobre soportes en las casillas o
puestos de control.

Podrán ser equipos trasiadables, siernpre que, para su operaiión deban estar fijados en forma
permanente o alternativa, en cas¡fleG de control construicas en lugares predéterminados.
Para ei funcionamiento automáticc nc requerirá de un operador para efectuar la medic¡ón. El
C¡llemÓmetro será util¡zado para medir desde posición estát¡oa. Las funciones de las pantaltas
operativas estaráll en id¡oma casteliano. El instrumento automático no podrá atribuir la veloc¡dad
medida a un vehículo incorrecto. En este sentido, el Cinernómetro deberá poseer la capac¡dad de
invalidar su prop¡a medición en el casc de Que no pueda discriminar fehac¡entemente la velocidad
de circulación del vehícufo y cuando dos vehículos con diferentes velocidades pasen
sirflultánéamente a través de la zona dé medición. Deberá visualizarse en forma un¡voca el
úehículo que fue medido, junto con ras especificacicnes de fecha con día, mes y año, hora y
minuto de la medición, velociciad me'lida clei vehículo afectadó en kmih, ubicac¡ón geográfica del
cinémÓmetro y velocidad nláxima áutorizada en el lugar. El dispositivo deberá perm¡tir confgurar
el sentido de medición. Deberá pernritir, además, configurar el nombre del usuario que emplea el
equipo Su func¡onamiento deberá ser a batería de 12 voltios, permit¡endo recibir carga desde una
fuente externa de 220 voltios. El disi,os¡tivo no permitirá la realización de ajustes electrón¡cos o
informáticos que permitan var¡ar la exactitud metroróg¡ca- Deberá asegurar la generación cie

estadísticas de los vehículos que at!'av¡esan el punto de fiscalización. poseerá un sistema de
comunicacíón que permita enviar a través de lnternel los registros encriptados de los vehículos
fiscal¡zados y el estado de funcionamiento del equipo. Deberá d¡sponer de reinicio automáttco, sin
intervención del operador en casc de falla o alteración en el normal desempeño del sistema. Se
avaluará con mayor ventaja a equ¡pos que sean fabricacros en ra Repúbrica Argentina.

La propuesta técn¡ca deberá contener los s¡gu¡entes documentos:
a) Descripción detarlada de ras especificaciones, recursos técnicos y faciridades

operacionales de los serv¡c¡os a ser prestados y cle los equipamientos ofertados.
b) Presentar en refación a ros servicios y equipamientos ofertados y especificados, ¡os

aspectos concernientes a: Características funcionales, Características electrónicas,
características eléctricas, características ópticas (con la presentación de fotografias e
imágenes), Características mecánicas, Características del s¡stema Informático con
presentación de modelos respectivos.
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c) Presentar marcas y modelos del equipamiento, programas (software) materiales y demás

componentes del objeto l¡citado y ofertado, debiendo ser preferentemente los fabr¡cantes

de los mismos.

d) Plazo de ¡nstalación y activación de los equ¡pos ofertados, que no deberán superar los 30

días corridos, a contar desde la orden de servicio.

e) Plazo para la atención del mantenimienlo correctivo de los equipos, que no podrá ser

superior a ocho horas contadas de la solicitud del contratante.

f) Plazo de e.iecución de la reparación de los defectos de funcionam¡ento del equipamiento,

que no podrá ser superior a doce horas, salvo imposibilidad no imputable al adjudicatario.

g) Constancias de garantía de los equipamientos y de compromiso de asistencia técn¡ca y

repos¡ción de repuestos, durante la v¡gencia del contrato y su posible prórroga, asignada

por el l¡c¡tante y el fabricante de los equipamientos.

h) Manuales de especif¡caciones técnicas provistos por el fabricante, en ¡dioma castellano,

acorde las disposiciones de la Resolución No 753/98 dictada por la ex Secretaría de

¡ndustria, Comercio y Minería de la Nación.

i) Constancias de lnscripción y Homologación o Certificado de Pre cumplimiento de

requisitos para la obtención de la homologación del equipamiento a ut¡lizar emitido por el

lnst¡tuto Nacional de Tecnología lndustrial (l.N.T.l.). El oferente deberá acreditar, al

momenlo de formular su propuesta, su inscripción en el Registro creado por la Ley No

19.51 1 y normas reglamentarias, para la homologación y el uso de los instrumentos de

medición y el cumplimiento de todos los recaudos que la misma fije para la registración,

aprobación, ver¡f¡cación y vigilanc¡a de estos últimos, y que cumplan con las Resoluciones

de la ex Secretaria de lndustr¡a. Comercio y M¡nería No 753 del 6 de noviembre de 1998 y

sus resoluciones y disposic¡ones complementarias, como as¡m¡smo la debida

homologación del equipamiento ofertado ¡ealizada por la autoridad cons¡gnada en la

leg¡slación nacional de metrología legal, certif¡cado de Aprobación de Modelo del

equipamiento destinado al control de velocidad emitido por la Dirección Nacional de

Comercio lnterior dependiente del Minister¡o de Economía de la Nación, o Cert¡ficado de

Pre cumplimrento de estos requisitos em¡t¡do por el l.N.T.l. (lnstituto Nacional de

TecnologÍa lndustrial) acred¡tando la factibilidad de obtener la homologación e inscripción

en los Registros antes mencionados.

1. PROPUESTATÉCNICA:

C¡nemómetros: Todo equ¡pamiento de control de velocidad ofertado que util¡ce cualquier forma o

med¡o o método o elemento de medición para efectuar la lectura y/o registro y/o almacenamiento
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y/o impresión de la información a ser ut¡lizada en el cumpl¡miento de la f¡scalización de las

velocidades de cir'culación autor¡zadas, deberá cumplir con la reglamentación melrológrca

contenidas en la Ley Nacional 19.511, decretos, resoluc¡ones y reglamenlaciones

complementarias. Los equipos ofrecidos deberán reunir las s¡gu¡entes características técnicas a
los f¡nes de superar la etapa de precalif¡cación de las ofertas:

a) Las tecnologfas de los equipamientos de detección de velocidad y flujo vehicular ofrec¡dos.

deberán ser automáticos y contar ccn dispositivos de registro y almacenamiento automátrco

de ¡mágenes y de datos, relativos a la fiscalización de veloc¡dad .

Cinemómetros Füos: Deberán poseer un s¡stema electrónico de funcionamiento automático, con

registrc automático de imágenes y datos de cualquier tipo de vehÍculo automotor, inclusive moto

vehículos, basado en microprocesador capaz de dig¡talizar en tiempo real una señal de video

análoga provenienle de una cámara CCTV de alta defin¡ción. El sistema deberá estar basado en

no menos de tres elementos sensores o lazos inductivos, los cuales deberán estar enterrados en

el pavimento de la calzada a una d¡stanc¡a uniforme entre sí.

El sistema deberá ser capaz de poder calcular la velocrdad del móvil entre la pr¡mera y segunda

espira, y luego entre la segunda y la lercera para seguidamente compararlas y tomar como
válidas solo aquellas mediciones qde no difieran entre sí en más de un d¡ez por ciento (10%) del

valor calculado.

con el fin de dotar de autenticidad, veraóidad y seguridad a los documentos dig¡tales (imágenes

capturadas), se debe implementar algún método de encriptación que garantice la protección de

los mismos, además de un algoritmo que perm¡ta detectar su eventual adulteración e impida ser

acced¡do mediante cualquier software de alto nivel.

Las imágenes y los datos deberán ser criptografiados en el momenlo del registro.

Deberá conlar con un sistema electrónico de captación automático de imágenes hermanado con

un sistema automát¡co de reg¡stro e impresión de datos en tiempo real sobre la imagen

digitalizada (no insertando un fondo sobre la imagen digitalizada conteniendo el texto), debiendo

señalar: Velocidad adm¡t¡da, velocidad calculada al móvil, información precisa de la distancia del

vehículo capturado, y demás datos del contrato entre la municipalidad y la empresa, como así los

datos requer¡dos por la normativa nac¡or,al y prov¡ncial apl¡cable para la emisión de la respectiva

acta de comprobación.
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El sistema deberá grabar también en tiempo real la fecha y la hora de la captura de la imagen e

imprimirla sobre la misma junto con una marca de agua que identifique a la empresa. Se deberá

cor.rs¡gnar el lugar exacto de la infracción, identificado de forma descriptiva o codificada.

La imagen así adquirida deberá almacenarse en un formato encriptado no pudiendo ser

visualizada a través de n¡ngún tipo de software comercial disponible en el mercado.

El centro de procesamiento deberá tener en su poder el algoritmo de desencr¡ptación junto al

software respect¡vo, todo lo cual deberá ser suministrado por la empresa adjud¡cataria.

El equipamiento debe permit¡r el precintado de aquellos elementos donde la manipulación puede

conducir a errores de medic¡ón o a una reducción de la seguridad metrológica.

El equipam¡ento debe tener capacidad de funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día,

indistintamente de las condiciones meteorológicas y de luminosidad.

En operac¡ones nocturnas, deberá utilizar flash infrarrojo anti deslumbramiento, que garantice

imágenes de calidad.

Deberá poseer un reloj ¡nterno autosustentable con precisión superior a un segundo cada

vernt¡cuatro horas, contando con sistemas de protección contra fallas de energía.

Capacidad de transmitir información on-line para el control operativo (cco), pudiendo también

operar ofJine.- Las ¡nstalac¡ones fijas deberán poseer una estructura rígida, resistente a

intemper¡es así como a corrosión de líquidos, oxidación y vandalismo, incendios y protección

contra armas de fuego de bajo calibre.

Deberá poseer protección anti vandalismo que d¡ficulte el acceso a los compartimientos internos

del equipo y una alarma sonora que indique al operador o a la empresa la tentativa de acceso no

autorizado.

Poseer circuito electrónico de protección contra descargas atmosféricas en el s¡stema de entrada

de energía y los sensores de medición de velocidad. Deberá poseer sistema de protección contra

choques eléctricos que permita el reinicio automát¡co de las operaciones reanudado el suministro

eléctrico.

En Ios casos en los cuales no se programe la detección de ¡nfracciones por exceso oe velocidad,

la imagen deberá ser almacenada con fines estadísticos, a f¡n de determinar el flujo vehicular y

que especifique porte del vehículo y veloc¡dades detectadas, con análisis de datos volumétricos,

aun fuera del horario de med¡c¡ón de ¡nfracc¡ones, que posibilite las siguientes informaciones:

7
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a) Caniidad de vehícuios que tÍans¡tan en el carr¡l controlado,

b) Horario de paso de los vehículos,

c) Veiecidad de cada vehículo,

d) ClásificacióÁ de véhículo por t¡po (moto vehículos, vehículo particular, camión y

autobús).

Sin preju¡cio de Io antes expresado, el oferente podrá proponer otro s¡stema de control de t¡po fijo,

deb¡endo garantizar y demostrar el cumplimiento Ce ios mismos o asimilables recaudos ex¡gidos

para el sistema de espiras,y los generales exigidos en el presente pl¡ego y la normativa vigente.

Fí¡ese para el Acto de Apertura de las Propuestas el día 25 de ¡un¡o de 2.026, a las 09:00 horas,

o el día hábil siguiente a la rnisÍr¿ hora si aquel fuere feriado o se declarase asueto, o si por

cualquier otra cuestión deb¡damenie jLrstif¡cada se post¿rgara.

2)- ADQIJISICIÓN DE LAS BASES DE LIC¡TAC|ÓN . DOCUMENTACTÓN: Et Ptiego de Bases y

Cond¡ciones podrá descargarse en el sitio weLl ofió¡al !{r.u&.!!e!l]:evela-qqb-?I. El mencionado

deberá presentarse suscriptc por ei ofelente en todas sus hojas (EXCLUYENTE).

3)- LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las propuestas podrán

presentarse en: VERSIOt¡ PAPEL ante Mesa de Entrada rle la Mun¡c¡palidad de Monte Vera (sita

en Av. San Martin 6190 cie la Ciudad de Monte Vera) o VERSION DIGITAL al siguiente correo

electrónico: !]ese§9CntÉ§C@r¡,]n_tjj!96ggb.ar, bajo el siguiente asunto: LICITACION PUBLICA

N'02/2026-- PRESENTACION OFERTA - OFERENTE: (completa0.

El olerente que opte por la presentación digital deberá remitir un UNICO correo electrónico con

toda lá documentáción exigida para que la oferla sea válida, caso contrario se dará por

desestimada.

Las ofertas podrán ser presenladas hasta el horario de in¡cio del acto de Apertura de Ofertas.

Cuando se hubiera fijado para el acto un día feriado o cuando con posterioridad se declara feriado

o se acuerda asueto, el acto tendrá lugar el siguiente día hábil a la misma hora.

Serán rechazadas y no serán ab¡ertas aquellas ofertas que lleguen con posterioridad al horario

estipulado para el Acto de Apertura, incluidas las que lleguen por correo o por cualquier otro

medio, dichas ofertas se tendrán por no presentadas.

4)- CONSULTAS Y ACLARACIONES: Las dudas que pud¡eran originarse acerca de pliegos,

especificac¡ones técnicas, etc. por parte de los interesados en formular propuestas. deberán

plantearse ante esta administración mun¡cipal, solicitando concretamente la aclaración que

estimara necesaria, hasta cuatro (4) días anteriores a la fecha fúada para abrir la propuesta.

5)- PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Deberá contener los siguientes elementos:

MUNIC'PAL.'DAN
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. Nombre del oferente o de las personas que ¡ntegran el Grupo oferente o la U.T.E. y

nombre del representante del oferente, acompañando cop¡a debidamente certif¡cada del

poder. Documentación respaldatoria de la persona .iurídica.

. Las propuestas serán redactadas en idioma nac¡onal oficial.

. Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la propuesta deberán estar salvadas

debidamente con la expresión: "Testado vale" y "Testado no vale" según corresponda, pero

en ningún caso podrá presentarse con enmiendas y/o raspaduras la oferta económica.

. Deberán estar firmadas en todas sus hojas por el proponente o su representante

autorizado, con la aclaración de la firma pert¡nente.

o Planilla de Requisitos legales debidamente cumplimentada y f¡rmada.

. Constanc¡a de inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Monte

Vera.

r Los oferentes deberán presentar, iunto con su propuesta, documentación que acredite

capacidad técnica y experiencia en provisión de luminarias y columnas metálicas para

alumbrado público. Presentar certificaciones de calidad, constanc¡as de obras s¡milares

ejecutadas y folletos técn¡cos f¡rmados. Adjuntar antecedentes documentales que avalen

solvencia técnica y experiencia comprobable.

. La oferta deberá colocarse en sobre cerrado con la s¡guiente identificación:

MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA

LrcrTAcrÓN PÚBLTCA N': 02/2026

EXPTE. N': 1147512026 - FECHA APERTURA: 2510612026 - HORA: 09:00 Hs.-

6)- ESPECIFICACIONES DE LA OFERTA: La cotización de los precios deberá realizarse en

MONEDA NACIONAL, ¡ncluyendo en el precio todos los impuestos, tssas, tributos y gravámenes

que el proponente deba afrontar para el cumplimiento del objeto de la licitaciÓn.

Para cada uno de los ítems que se coticen: cantidad, unidad, precio unitar¡o y precio total en

números y el total general de la propuesta correspondiente expresado en números y letras.

El proponente podrá cotizar todas las alternat¡vas que est¡me conveniente, ajustándose a las

especificaciones técnicas de los ítems correspondientes

El oferente podrá ofrecer opciones de pago y/o financiación.

Z)- MANTENTMTENTO DE LA OFERTA - PLAZO: El término para la adjudicación de la Licitación

púbtica no podrá exceder de los Tre¡nta (30) días contados a partir del día sigu¡ente a la fecha de

Apertura del Acto L¡c¡tatorio, quedando obligado el oferente por dicho lapso en el mantenimiento

oe la oferta.
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Para el caso der vencimiento der prazo estabrecido en er apartado anterior, sin que se haya
Adjud¡cado la L¡citación, se cohsiderará arnpiiado el mantenim¡ento de la oferta por un plazo de
Quince ¡t5¡ días más por er soro transcurso der iiemp., satvo que er proponente justifique en
forma Íehac¡ente y con uha anteracion de 24 (veinticuatro) horas su oposición formar en tar
sentido.

8)- GARANTIA DE MANTENIM|ENTO DE LA oFERTA: Et oferente suministrará como parte de
su oferta una Garantía de Manten¡miento de la oferla por el 1% del monto total de la oferta, cuya
val¡dez no deberá ser menor a cuarenta y cinco (45) días posteriores a la fecha de Apertura de
Ofertas.

La Garantía se exige para proteger ar comprador contra er riesgo de incumpr¡miento por parte der
Oferente que pudiera just¡ficar la ejecución de la Garantía.

La Garantla de Manten¡miento de la oferta estará expresada en la misma moneda de la oferta y
se presentará bajo la siguiente modalidad: 

'

1. con dinero en efect¡vo, depositádo en caja de ra Munic¡par¡dad de Monte vera.

2. con depósito, efectuado en el Banco de santa Fe s.A. - cta. No g364/01 valores de
Terceros-, a la orden de la Municipalidad.

3. con cheque común certificado. ribrado a ra orden de ra Municiparidad, que sera
remitido a la Sección Adm¡nistración Financiera, para ser depositado en forma inmediata
en la cuenta mencionada en el punto 2.

4' con pagaré a ra orden de ra Munic¡paridad, con todos ros requisitos exigidos,
suscriptos por quienes tengan el uso de la razón social o actúen con poderes suf¡cientes,
o la persona de existencia física cuando correspondiere.

5. Con F¡anza Bancaria a satisfacción de la Mun¡c¡palidad.

6. Con Póliza de Seguro de Caución a favor de la Mun¡c¡pal¡dad.

Toda consulta respecto a la modal¡dad de garantía de mantenimiento de oferta se deberá realizar
al s¡gu¡ente correo electrón¡co: mesadeentrada@montevera.gob.ar

La oferta no acompañada por la Garanlía de Mantenim¡ento de la oferta, de conformidad a lo
establecido en el presente pliego de Bases y Condiciones, será hazada oor no aiusta rse a los
requ¡ os de la Lic on

Las Garantías correspondientes a ras ofertas que no sean aceptadas serán canceradas o
devueltas tan pronto como sea posibre y, a más tardar, tre¡nta (30) días después de ra expira,ón
del plazo de validez de la oferta fijado por el Comprador.
La Garantía de Manten¡miento de la Oferta ue resulte aceptada será cancelada una vez que el
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Oferente haya firmado el correspond¡ente Contrato y sumin¡strado la Garantía de Fiel

Cumplimiento del mencionado.

La Garantía de fvlantenimiento de la Oferta podrá ser ejecutada:

. Si el Oferente retira su oferta en el período de validez estipulado por el

presente Pl¡ego; o

. En caso de que la oferta sea aceptada, si el Oferente:

> no f¡rma el Contrato, o

> no sum¡nistra la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

9)- APERTURA DE SOBRES Y SELECCIÓN DE OFERTAS

ACTO DE APERTURA - FORMALIDADES: En el lugar, día y hora f¡jados para el Acto de

Apertura, con la presencia de los func¡onarios municipales y los interesados que concurran, se

dará por finalizada la recepción de ofertas, se contarán correlativamente los sobres y se anunciará

el rúmero de ofertas recib¡das según que corresponda a cada oferta, respetando al orden en

fueron ingresadas en Mesa de Entrada de esta Administración, a partir de ese momento no se

reclbirán más ofertas que las presentadas, aun cuando el Acto de Apertura no se hubiera iniciado.

10)- ACTA: De todo lo que ocurra en el Acto de Apertura se labrará acta, donde se dejará

cofstancia del nombre de cada oferente y asim¡smo se consignarán en forma sintética las

observaciones que formulen los oferentes acerca de la regular¡dad del acto, y dejándose

constancia de las demás observaciones que se formulan.

Previa lectura de la misma, será rubricada por los funcionarios actuantes y los asistentes que

deseen hacerlo. Las copias quedarán a disposic¡ón de los ¡nteresados. Asimismo, le será

eniregada una copia del Acta respectiva a cada oferente concurrente.

1 1)- RECHAZO: Serán objeto de Rechazo las Ofertas que:

No estén firmadas por el oferente.

Tengan raspaduras o enmiendas en las siguientes partes fundamentales: Prec¡o, Plazo de

Manten¡m¡ento, Plazo de Entrega, Plazo de Pago o alguna otra que haga a la esenc¡a del Contrato

y no haya sido deb¡damente salvada.

En los casos en los cuales falte alguna documentación que no se encuadre en las enunciadas

precedentemente como causal de rechazo de oferta, tendrán un plazo de cuarenta y ocho (48)

horas para cumpl¡mentar dicha presentación.

12)- RESERVA DE DERECHOS: La Municipalidad de Monte Vera se reserva el derecho de

aceptar la propuesta que a su juicio más convenga a los intereses mun¡c¡pales o rechazarlas a

todas, sin crearse por ello obligación alguna con los proponentes.

La circunstancia de presentarse una sola propuesta no ¡mpide ni obliga la Adjudicación por parte
ll
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de ia Municipalidad, ya que siempre corresponde analizar todos los extremos legales y cie

procedimientos correspondientes.

l3)- SELECCIÓN DE LAS OFERTAS - AOJUDTCACTÓN: La Municipat¡dad de Monte Vera tendrá

derecho a efectuar los estudios comparativos y sol¡citar dictámenes u op¡niones que estrnre

necesar¡os para el estud¡o de las ofenas a los fines de determinar cuál de ellas es la n]as

ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio. La ad.iudicación podra ser

parcial, referida a determ¡nados ítems.

A tal fin, la simple circunstancia del menoí precio será conectada con otros criterios tales como:

ldoneidad Técnica del Oferente, Garanlías de Funcionanr¡ento, Cual¡dades del Ob.ielo, Solucrones

Financieras, Formas de Prestación de Setvicios poster¡ores a la venta, Plazo de Entrega, Forma

de otorgamiento de los bienes, Antecedentes en la local¡dad y todo otro criterio cuantitativo o

cua¡¡tativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas que se ajusten a

las Bases y Condiciones de la Licitación Pública y analizadas por la Com¡sión de Pre Ad.judicacron

pert¡nente.

I4FMODIFICAC|ÓN AL MOMENTO DE ADJUDICACTÓN: La Municipalidad de Monle Vera se

reserva el derecho de aumentar o disminuir al momento de adjudicar la Licitac¡ón en cuanto a

cantidades teniendo en cuenta las características técnicas ¡nd¡cadas en el Punto 1, hasta en un

20% (Ve¡nte) en mas o en menos.

15)- NOTIFICACIÓN DE LA AOJUDTCACTÓN: La Adjud¡cación deberá ser notificada at

Adjudicatar¡o por cualquier medio fehaciente, dentro del plazo de manten¡miento de oferta que se

alude en el Art. 70. Del m¡smo modo, la Mun¡cipalidad de Monle Vera deberá notificar a los dentás

oferentes no adjudicados, por medio de notificac¡ón fehac¡ente, a los fines de que hagan valer sus

derechos dentro de los 2 (Dos) dias hábiles sigu¡entes a la notificación fehac¡entemente

pract¡cada, renunciándose expresamente por la presente al día de gracla para las impugnaciones

correspondientes.

16)- CONTRATO: Resuelta la adjud¡cación y comunicada fehacientemente, deberá presentarse

para suscribir el correspondiente contrato dentro los 10 (D¡ez) días hábiles posteriores a la

comunicac¡ón.

17)- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Dentro de los diez (10) dias

hábiles siguientes a la not¡ficación de adjud¡cac¡ón, el Oferente seleccionado sum¡nistrará una

Garantía de F¡el Cumplimiento del Contrato equ¡valente al 10% (Diez Por ciento) del monto total

adjudicado.

La Garantía de Fiel Cumpl¡miento del Contrato estará expresada en la misma moneda de la ofe(a
y se presentará bajo idént¡ca modalidad que la prevista en el presente pliego para la Garantía de

Mantenimiento de Oferta.
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L¿r circunstancia de que el Oferente adjud¡catario no cumpla lo dispuesto en la presente clausula

constituirá causa sufic¡ente para la anulación de la adjud¡cación y la pérdida de la Garantía de

Mantenimienlo de la Oferta, en cuyo caso el Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente

cLrya oferta evaluada sea la más baia después de la anulada, o llamar a una nueva l¡citac¡ón.

Err los casos en que se produzcan modificac¡ones del monto contractual deberán ajustarse las

g¿rrantías del contrato para restablecer el porcentaje de garantía original.

18)-TRANSFERENCIA DEL CONTRATO: El Contrato no podrá transfer¡rse ni cederse total o

parrcialmente por el Adjudicatario, ni asociarse este último para su cumpl¡miento, s¡n la

artorización previa por escrito de la Municipalidad de Monte Vera. En caso contrario, la

M!nicipalidad podrá resc¡ndir el Contrato, sin recurso por parte del Adjudicatario para exrg¡r el

cumplimiento del mismo.

19). PLAZOS:

. PLAZO DE CONTRATACIÓN: El plazo de contratación se fija en DOS (2) años, contados

desde la adjudicación y firma del contrato. Vencido d¡cho plazo, el contrato se renovará

automát¡camente por PERIODOS SUCESIVOS de DOS (2) años, salvo que cualquiera de

las partes manifieste fehac¡entemente su voluntad de no renovarlo. A tal efecto, deberá

notificar dicha decisión a la otra parte con una antelación mínima de TREINTA (30) días

corr¡dos previos al vencimiento del plazo contractual original.

. Plazo de instalac¡ón y activación de los equipos ofertados, no deberá superar los 30 dias

corridos. a contar desde la orden de servicio.

. Plazo para la atención del mantenimiento correct¡vo de los equipos, el cual no podrá ser

superior a ocho horas contadas de la sol¡citud del contratante.

. Plazo de ejecución de la reparación de los defectos de funcionamiento del equ¡pamiento,

que no podrá ser superior a doce horas, salvo imposibil¡dad no imputable al adjudicatario.

20)- LUGAR DE ENTREGA: El lugar de entrega, instalación y puesta en marcha del sislema

¡ntegral de detección aulomática de flujo de circulac¡ón vehicular e infracciones de tránsito será

coord¡nado con el personal técnico idóneo designado por la Mun¡cipalidad. Dichos agentes

coordinarán con el adjudicatario los puntos exactos de emplazam¡ento de los dispositivos, los

cLrales se encuentran delimitados en el Expediente Administrativo lnterno N'703212023.

Cualquier discrepancia, anomalía o defecto detectado durante la verificación y recepción de los

brr:nes dará lugar a la emis¡ón de un Acta de No Conformidad, en la cual se detallarán los

dstectos. faltantes o incumplimientos observados. El proveedor adjudicatario estará obligado a

subsanar y correg¡r d¡chos aspectos a su exclusivo cargo y costo, dentro de los plazos que la

aLrtoridad mun¡cipal determine.
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21)' FORirlA DE PAGOS: Al no,existir un precio frjado para la contratación, El Licitante indicará en

la lista de. prec¡os correspond¡ente,. anÉxa,a, estos docunrentos.. él o los porcentajes pretendidos

cobrar sobre el mcnto final efectivanrente ingresado a la Municipalidad por el pago de la infraccrón

(foto multa), en conceplo de gastos administrativos (bajada de memor¡a, impresión, soflware

trazabilidad juzgado, mantenimient<l preventivo y cúrrectivo, funcionamiento general del sistenra

etc.).

Porcentaje F¡io: Los porcenlaj€s ootizados por el Licitante serán fijos durante el Contrato y

no eslarán sujetos a variación por ningún motivo.

Forma de pago: El adiud¡cado deberá facturar el porcentaje acordado más los gastos a
acordar. p,or mes vencido (es cec¡; a partir del prirnér dia del mes poster¡or) y la Municipat,rr.rd

aborará dicflc, monio, a los quince ciías cor!-idos de la fe;ha de factura.

Moneda. A los fines de la traducc¡ón.de los porcentajes a moneda de curso legal será de

uso el peso.

22)- DEFECTOS DE LA COSA VEND|DA, DEL SERV|CIO PRESTADO U OBRA: Es condioon
que toda cosa entrega,la y/o preslación de seryicios posteriores, está exenta de tcdo defeclo

aparente u oculto.

En todos los casos, el o los bienes objeto de la presente licitación, servicios prestados u otlra

serán sin uso, n[evos, ajustados a derecho, y á la cal¡ficación de primera cal¡dad en el comercro y

terminados oon arreglo a las especificaciones del arte que rija la materia. La Mun¡cipalidad de

Monte Vera queda fecultada para hacer en cualquier rnómento la denuncia por defectos o falta cle

calidad, cantidad u otra circunstencia acerca de los ¡nismos, aunque hayan sido ya prestados o

entregados y aún en el caso de que las facturas hayan s¡do debidamente pagadas. será a cargo

del proveedor, la prueba de que ioe vic¡os o defectos comprobados sobrev¡nieron con

posterior¡dad a la fecha de entrega o prestacién.

El proveedor deberá otorgar garantia rnín¡ma de treinta y seis (36) meses, contados desde ra

fecha de entrega de los b¡enes. La garantía comprenderá mater¡ales, repuestos, mano de obra,

transporte y reinstalación. El proveedor deberá responder por defectos de fabricación, vrcrc,s

ocultos o desperfectos durante el período de garantía, s¡n derecho a reclamo adicional algLrno

contra ia Municipaiidad. El oferente podrá proponer la enensión de la garantía como mejora

técn¡ca, lo cual será ponderado en la evaluación de las propuestas.

23)- RESclSlÓN POR INGUMPLIMIENTO DEL ADJUo|CATARIO: La Admin¡stración [¡unicina¡

se reserva el derecho a la rescis¡ón del contrato suscripto con el adjud¡catar¡o por el

incumplimiento man¡fiesto de las obligaciones a su cargo. sin perluicio del derecho que le as sig

i-l
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de lniciar las acciones legales por daños y perjuicios que ocasionare a la Municipal¡dad de l\/onte

Vera.

24)- COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: Para cualquier cuestión legal que se suscite con motivo

de la gest¡ón licitator¡a y/o en el curso de e.iecuc¡ón del contrato, las partes de común acuerdo,

cor.lvienen la competencia de la Cámara en lo Contencioso Administrativo de la c¡udad de Santa

Fe con la exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción.

25)- CONOCIMIENTO DEL PLIEGO: El proponente no podrá alegar en cualquier caso la falta de

conocimiento del presente pl¡ego y el solo hecho de presentar la oferta implicara la perfecta

comprensión de sus cláusulas y aceptac¡ón de todas sus condiciones, como así mismo de los

lugares y plazos en que deben cumpl¡rse las obligaciones, dando además su conformidad a la

¡nterpretación que en caso de duda haga la Administración Municipal.

20 )-

PLANILLA DE REQUISITOS LEGALES

LICITACI N No: 02/2026 EXPEDIENTE N".: 1 1475/2026

Domicilio

Legal

Localidad

Prcv¡ncia

Direcc ión Electrónica

Valor de su Propuesta

S

Valor de la Propuesta en letras

c u.r.i
No:

MUNICIPAL'DAD
OE

Razón Social del

Proponenle

Tel./Fax

Domicilio

Real

Localidad

Provincia

lngresos Brutos
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No:

Déclaro bajo juramento que para cualquier cuestión judicial que suscite con mot¡vo de la presente geslrón

l¡citatoria y/o en el curso cie ejecución del conlrato, se acepta la competencia de la cámara en to

Contencioso Administrat¡vo de la Ciudad de Santa Fe, con expresa exclusión de todo otrc fuero o

jurisd¡cción. como asl también, Declaramos bajo juramento de ley, que at dfa ce la presentación de esta

propuesta, la firma que representamos no se encuentra ¡ncuisa en causales de incompatibilrdad.

¡nhab¡litádos por razones civiles, comerciales o penales, deudores del Estado Nacional, provincial y/o

Munic¡pal por causas prov¡siona¡es o tr¡butar¡as pasadas en autor¡dad de cosa juzgada admin¡strat¡vamente

o judicial, en concurso o convocatcr¡á de acreedores o inhab¡litados por el Banco Central de la República

Argent¡na.Así también, Declaro ba.¡o juramento conocer y aceptar todas las condiciones del pl¡ego de esta

L.¡citac¡ón.

Av. San Manín 6190- Mont€ Vera - Pcia de Santa Fe
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